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c¿eí Jueves 4, de■ Octubre de í860.

Se suscribe á este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Dominyos, en la Imprenta de Garrido, d 9 rs. al mes, llevado á casa de los Sees. SuscrUores 
y ii para fuera, franco de porte. La redacción se halla establecida-calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador

PARTE ' OFICIAL.

RKSIIBRU DEI CONSEJO DE MISBIEOS.

So AI. ía Keiná nuestra Señora 
(Q« D. G.) y su augusta ileal familia 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE IA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

. En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Oviedo y el Juez de pri
mera instancia de la capital, de los cua
les resulta:

Que D. Narciso Alvarez, vecino de 
San Salvador de Rondiella, Concejo de 
Llanera, presentó ante el referido Juz
gado un interdicto de recobrar contra 
Alalias Rodríguez Valdés,, vecino del 
lugar de Bauro, parroquia de San Cu- 
cufato, por haber entrado este á rozar 
en un monte que decía el querellante 
ser de su propiedad, sito en término de 
la expresada parroquia:

Que practicada la información ofre
cida por el demandante, y constituida la 
fianza prevenida en el art. 724 de la 
ley de Enjuiciamiento, resultó fallado el 
interdicto, condenando á-Matías Rodrí
guez al resarcimiento de daños, devolu
ción de lo rozado y costas:

Que comunicada esta sentencia , si 
bien alegó el demandado que el monte 
pertenecía á los propios de San Cucufa- 
to, cuando el Juzgado se ocupaba de 
llevar á efecto su auto, el Gobernador 
de la provincia le requirió formalmente 
de inhibición, fundándose en que con el 
interdicto se trataba de cancelar un 
acuerdo de la Administración, puesto 
que habiendo acudido en 1832 D, Nar
ciso Alvarez, en union con su hermano 
D. José, ante el Alcalde de Llanera, en 
solicitud de que les permitiese el aco
tamiento y cierre de un monte sito en 
el terreno denominado Tas-Cabezón, 
recayó en el expediente á este fin ins
truido por parte del Gobernador de la 

provincia en 12 de Marzo de 1853 Ia 
providencia de que el expresado terreno 
continuara siendo abertal, sin que los 
Alvarez pudieran acotarlo ni cerrarlo, 
cuya providencia no resultaba cancelada:

Que sustanciado el incidente de com
petencia, el Juez resistió el inhibirse, fun
dándose en lo dispuesto' en el párrafo 
tercero del art. B.'' del Real decreto de 
4 de Junio de 1847:

Y finalmente, que habiendo insistido 
el Gobernador en sU requerimiento, re
sultó el presente conflicto:

Vista la Real Órden de 8 de Mayo de 
1839, que prohibe dejar ineficaces por 
medio de interdictos posesorios de ma
nutención y restitución las providencias 
de los Ayúntamientos y Diputaciones 
provinciales en materia de su legal atri
bución:

Visto el art. 74, párrafo se-gundo de 
Ia ley de 8 de Enero de 1845, que atri
buye al Alcalde, como Administrador 
del pueblo bajo la vigilancia de la Ad
ministración, la conservación de las 
fincas pertenecientes al común:

Visto el art. 8.'’, párrafo primero de 
la ley de 2 de Abril de 1845, que ex
presa la competencia de los Consejos 
provinciales para entender en las cues
tiones contenciosas sobre el uso, dis
tribución y aprovechamiento de los bie
nes provinciales y comunales:

Visto el art. 1.“ de! Real decreto de 
6 de Julio de 1843, en cuya virtud los 
Jefes políticos (hoy Gobernadores) son 
los encargados en las respectivas pro
vincias de la Administración de los 
montes pertenecientes al Estado, y del 
buen régimen, conservación y beneficios 
de los propios, comunes y estableci
mientos públicos:

Visto el párrafo tercero, art. 3.° del 
Real decreto de 4 de Junio de 1847, 
que prohibe à los Jefes políticos suscitar 
conflictos de competencia en los pleitos 
fenecidos por sentencia que cause eje
cutoria:

Considerando:
1 .” Que por la providencia dictada 

por el Gobernador civil de Oviedo en 
1853 se mantuvo en estado de abertal 
que tenia al monte de Cabezón y su 
posesión por los propios de San Cucu- 
falo hasta que otra cosa se determinase

pudiendo en fal concepto los vecinos del 
expresado pueblo entrar á rozar en él y 
á disfrutar de todos los demás aprove
chamientos comunales con sujeción á 
las leyes:

2 .0 Que en virtud de este carácter 
del monte, à las Autoridades adminis
trativas compele el conocimiento de 
todas Ias incidencias de su aprovecha
miento, dejando siempre salvas para los 
Tribunales de justicia las cuestiones que 
se refieran al derecho de propiedad, ó 
aquellos que especialmente les estén 
reservados:

3 .0 Que el interdicto presentado 
ante el Juez de primera instancia de 
Oviedo, no solo desconoce este derecho 
en virtud de la posesión en que se ha
llaban los propios de San Cucufato, sino 
que atacaba y dejaba sin efecto parte 
del referido acuerdo de la Administra
ción, en cuánto á que no apareciendo 
dictado este con limitación alguna, se 
la impuso respecto al derecho de rozar, 
y por lo tanto el interdicto era impro
cedente según las prescripciones de la 
Real órden de 8 de Mayo de 1839:

4 .° Que la decision de la Autori
dad administrativa, en el caso de que 
se queja Narciso Alvarez, no impide ni 
se opone á las acciones de que se crea 
este asistido y que pueda hacer valer 
ante los Tribunales competentes:

5 .® Que el proveído del Juez en 
los interdictos, según se lleva respec
tivamente declarado, no produce la 
fuerza ejecutoria á que se refiere el 
párrafo tercero del art. 3.*^’ del Real 
decreto de 4 de Junio de 1847;

Oido el Consejo de Estado,
Vengo en decidir esta competencia 

á favor de la Administración.
Dado en Palacio á cinco de Setiembre 

de 186O.=:Eslá rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.

■,„ .^ .^^ ........ ........................... ., ||¿|^

Gobierno de la provincia de 
Kadadolid.

CIRCULAR.—POLICIA URBANA.

Con el fin de adquirir un conocimien
to exacto del estado en que se encuen
tran la rotulación de calles y numeración 

de casas en todos los pueblos de la 
provincia, remover los obstáculos que 
se presenten á su realización y apre
ciar debidamente el celo, que en tan 
importante servicio hayan demostrado 
las autoridades locales, secundando los 
deseos del Gobierno de S. M.; preven
go á la misma me comuniquen con 
toda urgencia el resultado que en la 
actualidad ofrezca la circular de 26 de 
Marzo último, inserta en el Boletin 
núm. 48, en la cual se fijan las reglas 
que deberán observarse para la ejecu
ción de las operaciones indicadas. Va
lladolid 3 de Octubre de 1860. = El 
Gobernador, Cástor Ibañez de Aldecoa.

Gobierno de la provincia de 
■ l^alladolid.

Habiendo sido robados al anochecer 
del día 20 de Setiembre último varios 
efectos, dinero y un macho, cuyas se
ñas se expresan á continuación, como 
igualmente las de los ladrones, en el 

j sitio llamado Lebrero, término del lu
gar de Pinilla, en la provincia de Zamo
ra y camino que de dicho pueblo se 
dirije al de Fresno; encargo á los Al
caldes de los pueblos de mi mando, 
Guardia civil y demás dependientes del 
ramo de vigilancia, que por cuantos 
medios les sugiera su celo, procedan á 
la busca y captura de los expresados la
drones yefectos, y caso de ser habidos, 
los pongan en disposición del Sr. Juez 
de Toro, que los reclama. Valadolid 1.® 
de Octubre de 1860.=Cástor Ibañez de 
Aldecoa.

Efectos robados.

Un macho de 6 cuartas poco mas ó 
menos de alzada, de edad cerrada, pelo 
de ratón, mohino, labrado de los ríño
nes, con cabezada de cinto, ronzal lar
go de cáñamo y unido al mismo yal 
rastrillo un trozo de cadena; trece du
ros en dos napoleones, cinco pesetas de 
cuatro reales y una media peseta en 
plata, y el resto en vellón. Un mantón 
berrendo, con una tira de estopa en 
medio, dos sacos y dos talegas viejas de 
estopa, unos castrillejos, cinco pescada»
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626 
de bacalao, cinco pedazos de jabón blan
co y un queso.

Señas de los ladrones.

Los dos como de 30 años de edad, 
estatura cinco piés, vestidos con pantalo
nes y chaquetas de paño, uno con som
brero calañés bastante recojido y pa
ñuelo pajizo á la cabeza; y el otro con
gorra negra; los cuales llevaban un po
llino pelo negro, cojo, con albarda, y 
sobre ella una capa roja, y uno de ellos 
debia de estar enfermo, pues tenia mal 
color y andaba con dificultad.

bretes de las casillas: el papely el raya
do como el modelo que estará de ma
nifiesto en la Dirección y en las Ad
ministraciones de Hacienda pública de 
las provincias que se expresan en la con
dición 19.

2 .* Y los índices de 200 hojas de 
medio pliego, según el modelo que 
asimismo se manifestará en la propia 
Dirección y Administraciones dichas.

3 .* La encuademación será bien he
cha, formándose con piel los lomos y los 
cantos de los libros y de consistente ho
landilla lo demás de la cubierta, y en 
esta ó el lomo de cada uno se pondrá el 
epígrafe ó membrete que designe el ob
jeto á que se destina.

4 .® Los tipos bajo los cuales ha de 
verificarse la subasta y sobre los que se 
admitirán proposiciones de mejora ó de 
economía en los precios á favor de la 
Hacienda pública, son á razón de 35 
reales cada uno de los libros 4® trasla
ciones de dominio y de 14 los de ín
dices.

5 .* Las proposiciones se fiarán en 
escrito firmado con arreglo al adjunto 
modelo y bajo pliego cerrado, que se 
entregará al Sr. Presidente de la su
basta, debiendo acompañar el docu
mento que acredite el depósito de qui
nientos reales en la caja general de los 
mismos, sin cuya circunslanciíi no se
rá admitido.

6 .“ La adjudicación se hará al me
jor y mas beneficioso postor, á cuyo 
efecto las Administraciones respectivas 
remitirán el expediente de la subasta 
celebrada en la provincia, para que en 
su vista pueda recaer la aprobación de 
S. M. en favor de aquel.

7 .® En el caso de que resulten pre
sentadas dos ó mas proposiciones igua
les, se abrirá en el mismo acto licita
ción oral entre los autores de las pro
puestas que hubiesen causado el empa
te, adraitiéndose proposiciones de me- 
jora-

8 .® No se admitirán proposiciones 
á una sola cla§e de libros, sino que han 
de comprender á las dos precisamente, 
teniéndose en cuenta para la adjudica
ción que la rebaja de diez céntimos en 
cada ejemplar de los de traslaciones de 
dominio equivale á un real en cada uno 
de los de índices, con cuyo dato puede 
conocerse desde luegq cual es el mas be
neficioso postor á cuyo favor se ha de 
hacer el remate según lo dispuesto en 
la condición 6.®

9 .® Siendo inadmisible la proposi
ción sobre los libros de traslaciones, se 
entiende y ha de considerarse tambien 
inadmisible respecto á los Índices y vice
versa.

10 . Dentro de los dos meses conta
dos desde el dia de la adjudicación, han 
de construirse por el adjudicatario mi^ 
libros de traslpciones de dominio y cin
cuenta de indices: este mismo númerp 
tendrá constantemente construido ycor- 
riente para atender sin retraso á los pe
didos que se hagan hasta que se com
plete el número de libros del contrato.

11 . Serán reconocidos los libros 
por la Administración de Hacienda pú
blica de la provincia á que se dirijan; si 

i no los encontrase arreglados á las condi
ciones estipuladas, lo manifestará á la

Gobierno de la provincia de 
f^aUadoUd.

Por la Dirección general de Contribu
ciones, con fecha 26 del actual, sc me 
traslada la Real orden siguiente:

El Eícmo Sr. Ministro de Hacien
da ha comunicado á esta Dirección 
general, con fecha 20 del actual, la Real 
órden siguiente:

«Excmo. Sr.: La Reina (Q. p. G.) 
se ha enterado del expediente remitido 
por V. E. á este Ministerio en 15 del 
actual, dando cuenta del resultado ob
tenido para la subasta de la construc
ción de 3,000 libros de traslaciones de 
dominio y 300 índices, con destino á 
las oficinas de hipotecas del Reino, y 
proponiendo al mismo tiempo que se 
proceda á nueva licitación bajo el tipo 
de 35 rs. cada ejemplar de los de tras
laciones de dominio, y 14 cada uno de 
los de índices, celebrándose dicho acto 
simultáneamente en varias capitales de 
provincia; y conformándose S. M. con 
lo propuesto por V. E., ha tenido á bien 
mandar que se verifique la subasta para 
la construcción de los expresados libros 
el dia 20 de Octubre próximo, en los 
términos y con sujeción al pliego de con
diciones formado por esa Direccion ge- 
neral. De Real órden lo comunico á 
V. E. para los efectos correspon? 
dientes.»

Lo que se anuncia en este Boletín ofi
cial para conocimiento de las persona^ 
que desecninteresarseen dicha subasta, la 
cual tendrá efecto á las dos en punto del 
dia 20 de Octubre práximo en la Admi
nistración de Hacienda pública de esta 
provincia, según dispone la condición úl
tima del pliego de condiciones, y en la 
misma oficina estarán de manifiesto los 
modelos á que ha de sujelarse la construc
ción de los libros á que se refiere la su
basta mencionada. Valladolid 30 de 
Setiembre de 1860.=Cáslor Ibáñez de 
Aldecoa,

Pliego de condiciones para la 
subasta de la construcción 
de 5^000 libros de trasla
ciones de dominio g de 500 
de índices, para las ofici
nas de hipotecas del Reino.

1 .’ Los libros de traslaciones de 
dominio han de componerse de 300 
hojas apaisadas ó sea de pliego estendi- 
do cada uno de ellos, impresos los mem

Dirección con remisión de un ejempIaÉ^'h da las provincias 4é Barcelona, Va-
de los libros que halle defectuosos, pa
ra que la misma resuelva loque corres
ponda.

12. Si al vencimiento del mes en 
que se haga un pedido por la Dirección, 
el contratista no hubiese presentado en 
la Administración correspondiente los 
libros reclamados, el Administrador cui
dará de adquirir dichos libros á coste y 
costas de aquel, deduciendo el Tesoro 
su importe de las cantidades que á di
cho contratista deba satisfacer por enr 
tregüe ya verificadas.

13. El importe de los libros al pre
cio que se adjudiquen, se satisfará por 
la Tesorería central ó por la delà pro
vincia respectiva, luego que hayan sido 
entregados, reconocidos y dados por 
corrientes por las Administraciones y 
acordada la aprobación por esta Direc
ción general.

14 Será cuenta del adjudicatario 
satisfacer los portes y cuantos gastos se 
originen hasta ser entregados los libros 
en las capitales de provincia, como así 
mismo los que puedan ocasionar la su
basta.

15. Si el adjudicatario no cumplie
se las condiciones estipuladas, se ten
drá por rescindido el contrato: se pro
cederá á nuevo remate, y el referido 
primer adjudicatario pagará la diferen
cia que resulte de perjuicio á la Hacien
da pública entre el primero y segundo 
remate, y asimismo será responsable y 
pagará los demás perjuicios á que hu
biese dado lugar por la demora del ser
vicio.

Para garantir estas responsabilidades, 
el rematante otorgará la correspondien
te escritura con laobligacion general de 
bienes y depositará antes de firmar el 
contrato, la fianza de 10,000 rs. en 
metálico ó en equivalencia, según coti
zación corriente, en títulos de la deuda 
del Estado, en la Caja general de De
pósitos, lo que acreditará con recibo de 
la misma; quedando sujeto en caso con
trario á lo que dispone el art. 5.* del 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1852.

J7. Para fiacer efectivas estas mis
mas responsabilidades, se procederá gu
bernativa y sumariamente por la Ad
ministración, con entera sujeción á lo 
dispuesto en la ley de contabilidad, y re
nunciar de todos los fueros y privilegios 
particulares, siendo ejecutadas sus pro
videncias sin perjuicio y quedando á 
salvo el derecho del contratista para 
dirigir sus reclamaciones y demandas 
por la via contencioso-administraliya.

18. Según se ha indicado en elen- 
cabezan|iento de este pliego de condi- 
diones, se calcula que en el trascurso 
de un año serán suministrados los 
3,000 libros y los 300 índices; pero si 
trascurriese mas término del año, el 
adjudicatario no tendrá derechoá indem
nización alguna, y sí solamente ála admi
sión y abono del coste al precio estipu
lado de los libros que falten hasta com
pletar el número de su contrato, se
gún vayan entregándose en la Adminis
tración de las provincias que lo reclamen.

19. El remate se verificará simullá- 
neamente en esta Dirección general y en 
las Administraciones de Hacienda públi-

lencia. Málaga, Cádiz, Sevilla, Coruña y 
Valladolid, á las dos en punto del dia 
20 de Octubre próximo.

Madrid 16 de Setiembre de 1860.=: 
E. Leon y Medina.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á 
construir los libros para las oficinas de 
hipotecas, de cuya subasta se trata, con 
arreglo al pliego de condiciones inserto 
en la Gaceta del dia. ..... por los 
precios de.............. rs. cada libro de 
traslaciones de dominio, y de. , . . . 
reales cada uno de los índices.

('Pecha y firma, del interesado.J

ADMINISTRACION 
principal de Hacienda pública de la 

provincia de Valladolid.

CIRCULAR.

La Administración ha dispuesto que 
í|esde 1.® del próximo Enero, los cupos 
y recargos que por la contribución de 
consumos satisfacen los pueblos agre
gados á varios Ayuntamientos, forman
do cargos independientes de las cabe
zas de distrito, se reúnan á los de los 
expresados distritos municipales.

La razón que la oficina ha tenido pa
ra adoptar dicha medida, es el evitar 
molestias á los pueblos agregados en las 
conducciones de caudales á la capital, 
y la simplificación de la contabilidad que 
desde luego proporciona, no solo á esta 
dependencia, sino al pueblo, aun á la 
misma cabeza de distrito. El cargo que 
contraen desde Enero los Ayuntamien
tos, no les aumenta ni da mayores inco
modidades, toda vez que al ingresar en 
Tesorería las sumas respectivas á sus 
pueblos, pueden hacerlo tambien dolos 
agregados por lo respectivo á consu
mos, en la propia forma que lo verifi
can con las contribuciones directas.

Sirva, pues, de gobierno á los Seño
res Alcaldes á quienes comprende esta 
circular, y tengan entendido que son los 
encargados de hacer efectiva la recau
dación total del distrito, y de ingresar
ía en las épocas marcadas por las ins
trucciones vigentes. Valladolid 2 de Oc
tubre de 1860.=»Justo González Ro
mero.

ANUNCIOS OFICIALES.

DlCn GEHEBil DE OBDiS PUBIICAS,
En virtud de lo dispuesto por Real 

órden de 22 del actual, esta Dirección 
general ha señalado el dia 26 de Octu^ 
bre próximo á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras que exijela constrqccion de 
tres casillas de peones camineros en la 
carretera de Tordesillas á Zamora, bajo 
el tipo de 72,995 rs. vn.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta Córte ante 
la Dirección general de Obras públicas,
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situada en el local que ocupa el Minis
terio de Fomento, y en Valladolid ante 
el Gobernador de la provincia, hallándo
se en ambos puntos de manifiesto para 
conocimiento, del publico, el presupues
to, condiciones y planos correspondientes

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta- 
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como 
garantía para tomar parte en esta su
basta será de tres mil seiscientos reales 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no 
lo tuvieren ai de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la su
basta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Insltruccion.

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada Instrucción, de^ 
hiendo ser la prinaera mejora que se ha
ga por lo menos de 200 reales, quedando 
las demas á voluntad de los licitadores 
siempre que no bajen de 40 reales.

Madrid 24 de Setiembre de 1860.= 
El Director general de Obras públicas, 
José F. de Uría.

Mondelo de proposición.

D. N. N., vecino de....................  
enterado del anuncio publicado con fe
cha 24 de Setiembre último, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de construcción de tres 
casillas de peones camineros en la car
retera de Tordesillas á Zamora, se com
promete á tornar á su cargo las men
cionadas obras con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones por 
la cantidad de...................

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó naejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

Fecha y firma del proponente.

ADMINISTRACION 
principal de propiedades y derechos 

del Fsíado de la provincia de
Valladolid.

En el dia , forma y bajo los tipos y 
condiciones que se espresarán , tendrá 
lugar la subasta para el arrendamiento 
de las fincas siguientes:

Tierras en término de Palazuelo, que 
fueron dei Cabildo de Santa María de 
Barruelo y las llevaron José Sarabia y 
Manuel Escudero. Su tipo 864 reales, 
cuatro quintas partes del anunciado 
para su primera subasta.

Otras en id., que fueron de la Cape
llanía de la Purísima Concepción y las 
llevaron los mismos. Su tipo 1.008 rs., 
cuatro quintas partes del anunciado 
para su primera subasta.

Otras en íd., que fueron de la Co
fradía de Ánimas y las llevaron los es- 
presados Sarabia y Escudero. Su tipo 
336 rs., cuatro quintas partes del anun
ciado para su primera subasta.

Otras en id., que fueron del Cabildo 
de Rioseco y las llevó Manuel Aragón. 
Su tipo 46 rs. 67 cénts., cuatro quin
tas partes del anunciado para su prime
ra subasta.

Otras en id., que fuerop de id. y las 
llevó Bernardo Rodriguez. Su tipo 72 
reales anuales, cuatro quintas partes del 
anunciado para su primera subasta.

Otras en id., que fueron de id. y las 
llevaron Santiago y José Perrote Choya, 
y otros. Su tipo 93 rs. 60 céntimos, 
cuatro quintas partes del anunciado para 
su primera suj^asta.

Otras en id., que fueron del Bene
ficio antiguo de Barruelo y las llevó 
María Escudero. Su tipo 20 rs. anua
les, cuatro quintas partes del anunciado 
para su primera subasta.

Otras en id., que fueron del Curato 
de Santa María de Barruelo y las llevó 
Florentino Cuadrillero. Su tipo 32 rea
les anuales, cuatro quintas partes del 
anunciado para su primera suijasta.

Otras en id., que fueron del Benefi
cio antiguo de Bayruelo y las llevó Ma
ría Alvarez. Su tipo 18 reales anuales, 
cuatro quintas partes del anunciado para 
3U primera subasta.

Otras en id., que fueron de id. y las 
llevó Bernardo Rodríguez. Su tipo 93 
reales 60 céntimos, cuatro quintas par
tes del anunciado para su primera su
basta.

Otras en id., que fueron del Benefi
cio de D. Bernardo Bezos y las lleva 
el mismo Beneficiado. Su tipo 75 reales 
20 cénts., cuatro quintas partes del 
anunciado para la subasta anterior.

Otras como de dos obradas, en tér
mino de Ataquines, al sitio de la Caña
da, que las llevó Francisco Vara. Su 
tipo 50 rs. anuales.

Una viña en Villacreces , que fué de 
su Rectoría y Fábrica y la llevó D. Ni
colás Escobar. Su tipo 50 rs. anuales.

Del mismo modo, para que los inte
resados puedan preparar las tierras en 
tiempo oportuno, se subasta el arrendar 
miento para desde 15 de Agosto del año 
próximo de 1861 , de las fincas si- 
guienteg:

Tierras en término de Alaejos, que 
fueron del Beneficio del despoblado de 
Valdefuentes y las lleva D. Justo Gon
zález. Su tipo para la subasta 3.020 
reales anuales.

Otras en id., que fueron de id. y Ias 
lleva D. Primo Guerra. Su tipo para la 
subasta 2.401 rs. anuales.

Otras en id., que fueron de id. y las 
lleva D. Florencio Perez. Su tipo para 
la subasta 2.300 rs. anuales.

Otras en término de Fresno el Viejo, 
que fueron de la Cofradía de Ánimas y 
las lleva D. Dionisio Blanco. Su tipo 
para la subasta 1.080 rs. anuales.

Otras en término de Castrejon, que 
fueron de los Beneficios y las lleva Don 
José Leon. Su tipo para la subasta 
11.750 rs. anuales.

Otras en id., que fueron de id. y las

lleva D. Cipriano Losa. Su tipo para la 
subasta 5.030 rs. anuales.

Otras en id., que fueron de las Mon
jas de la Aprobación de Valladolid y 
las lleva D. José Hernández Marcos. 
Su tipo para la subasta 360 rs. anuales.

Otras en término de Nava del Rey 
y las lleva D. Vito Mangas. Su tipo 
para la subasta 210 rs. anuales.

Otras en término de Alaejos, que 
fueron de la Cofradía de la Casita y las 
lleva D. Justo Gonzalez. Su tipo para 
la subasta 105 rs. anuales.

Otras en id., que fueron de Santa 
Clara de Medina y las lleva el mismo 
D. Justo Gonzalez. Su tipo para la su
basta 367 rs. anuales.

Otras en id., que fueron de la Con
cepción de Valladolid y las lleva el mis
mo Gonzalez. Su tipo para la subasta 
297 rs. anuales.

Otras en Castronuño, que fueron de 
la Cofradía del Rosario y las lleva Juan 
Santos. Su tipo para la subasta 38 rea
les anuales.

Pliego de condiciones á que han de so
meterse los licitadores.

1 .* La subasta tendrá lugar en esta 
Capital el dia 14 de Octubre próximo, 
á las doce de su mañana, ante el Señor 
Gobernador de la provincia, con mi 
asistencia y la del Escribano de Hacien
da pública en cuanto á las fincas de ma
yor cuantía, y respecto de las de menor, 
ante mí, el Interventor del ramo y di
cho Escribano, verificándose simultá
neamente respecto de unas y de otras, 
en los puej?^os donde radican, ante el 
Sr. Alcalde, Procurador Síndico, Ad
ministrador del partido y Escribano ó 
Secretario, quedando pendiente el re
mate de la aprobación de la superio
ridad.

2 .® El arriendo será por cuatro 
años, á contar desde el dia 15 de Agos
to próximo pasado hasta igual dia del 
año de 1864, sin prévio desáhucio; es
coplo el de las fincas que radican en el 
término de Alaejos, Fresno el Viejo y 
Castrejon, cuyo arriendo principia en 
dicho dia del año de 1861, como se ha 
manifestado anteriormente.

3 .' El pago de la renta ha de ha
cerse en oro ó plata, por trimestres 
anticipados cuando el tipo de la finca 
escede de 500 rs., y por anualidades 
vencidas cuando no esceda de dicha 
suma.

4 / El rematante queda obligado 
á la indemnización de perjuicios si al 
terminar su arriendo dejase las fincas 
deterioradas, sin dejar de cultivarías, 
ni aun á pretesto de su mala calidad.

5 .® En el caso de que no cumpla 
con alguna de estas condiciones, queda 
sometido á la acción administrativa, y 
si diere lugar á la ejecución para el pago 
de la renta , se entenderá rescindido el 
contrato, procediéndose á nueva su
basta.

6 .* Si las fincas se vendiesen du
rante el contrato, se tendrá por cadu
cado, conforme á la ley de 25 de Abril 
de 1856, sin que el Estado abone can
tidad alguna por indemnización ni otro 
concepto.

7 .® El arrendatario no sufrirá otro i
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desembolso que el de los derechos de 
Escribano ó Fiel de fechos y Pregone* 
ro, del papel invertido en el espediente 
y escritura, y las dietas de peritos sí 
hubiese justiprecios.

8.® Las posturas para los arriendos 
cuyos tipos esceden de 500 rs., se ha
rán en pliegos cerrados, acompañando 
recibo de haber consignado en la Teso
rería de Hacienda ó en la Depositaría 
del Ayuntamiento ante quien se licita, 
la décima parte de su importe. Las cuyo 
tipo no llegue á dicha suma, se harán 
á la llana por término de una hora.

9,* A la hora designada se hará 
lectura de las proposiciones presenta
das, devolviéndose en el acto los reci
bos del depósito, esceplo el del mejor 
postor que quedará unido al espediente 
hasta el otorgamiento de la escritura. 
En el caso de empate de dos ó mas 
proposiciones, se abrirá nueva licita
ción verbal por tiempo de media hora 
entre los empatados.

10 y última. Se instruirá un espe
diente por cada una de las subastas 
anunciadas , remitiéndolos inmediata
mente á esta Administración con testi
monio por separado de su resultado, 
cuidando los Sres. Alcaldes de que los 
anuncios respectivos formen cabeza de 
aquel, y consignándose en ellos la dili
gencia de haberse fijado al público.

Valladolid 26 de Setiembre de 1860. 
=:J. Segundo Puga.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de..................... 
enterado de las condiciones que se fijan 
para el arriendo de fincas del Estado 
en el Soletm oficial de esta provincia, 
fecha........................núra. ... y suje
tándose al cumplimiento de las mismas, 
hace postura á.....................que..en tér
mino de................fueron de................... 
oblígándose á pagar anualmente la can
tidad de..................... rs....vn. Al efecto 
acompaña recibo del depósito exigido 
para presentarse como licitador.

fFecha y firma.J

ADMINISTRACION 
principal de Correos de la provincia de 

Valladolid.

Conforme á lo estipulado por el ar
tículo 20 del convenio postal entre Es
paña y Francia, la Dirección general 
de Correos ha resuelto, de acuerdo con 
la de postas de aquel Imperio, la tras
misión de la correspondencia de la Pe
nínsula á las Islas Filipinas y vice ver
sa por la via de Marsella. Por consi
guiente, establecidas dos vias para dicha 
correspondencia, la de Gibraltar por 
intermedio de la Administración de San 
Roque, y la de Marsella por conducto 
de la Administración española de Jun
quera, se hace preciso que la que 
se dirija por la via de Gibraltar salga 
de esta Administración princial los días 
3 y 19 de cada mes, y la que lo sea por 
la de Marsella los dias 5 y 21 inclusive.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. Valladolid 26 de Se
tiembre de 1860.=El Administrador 
principal interino, Tomás Sánchez Aré
valo.
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Ayu'^td^'^^’^^ Coi'iStUudotial de 
Portillo.

: For acuerdo del Ayuntatnienlo de 
esta villa y asociados, se arriendan los 
derechos tiñe devenguen las especies de 
consumo de esta villa y su arrainai en 
el año próximo de 1861, con libertad 
de ventas, en conjunto ó separadamen
te, bajo los tipos siguientes:

Rs. vn.

Para el vino.. . . * . • 10.108 
Para el vinagre. 72
Para el aceite................. 4.470
Para el jabón. • 1-400 
Para el aguardiente. .. 800
Para carnes saladas. . . 2.000

Total. . . . 18 850

Los remates se verificarán en las Sa
las Consistoriales de esta villa, desde 
las diez de la mañana, en los Domingos 
14 y 21 de Octubre próximo, y el 
tercero en su caso, el ^8 del mismo, 
bajo las condiciones que se hallan de 
manifiesto en su Secretaría y que se 
publicarán al tiempo del remate. Por
tillo 24 de Setiembre de 1800.=El 
Presidente, Ciriaco Sanz.= Policarpo 
Pasalodos, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional d.e 
Portillo.

Competentemente autorizado el Ayun
tamiento de esta villa, saca á publica 
subasta los derechos de consumo de 
carnes frescas en esta villa y su arrabal 
para el año proximo de 1861, con la 
venta' eselusiva al por menor, por el 
tipo de 7.150 rs., bajo las condiciones 
que estarán de manifiesto en su Secre
taría y que se publicarán al tiempo de 
sus remates, que tendrán lugar en el 
dia 14 el primero, el segundo en el dia 
21, y el tercero en el dia 28 de Octu
bre próximo, en las Salas Consistoria
les de esta villa, desde las diez de la 
mañana. Portillo 24 de Setiembre de 
1860.-.=El Presidente, Ciriaco Sauz.= 
Policarpo Pasalodos, Secretario.

Ayuntamiento Conshlucional de 
la Nara del Rey.

A las doce de la mañana del Domin
go 7 de Octubre próximo, tendrá tu
garen las Salas Consistoriales deestavi- 
11a, bajo las condiciones que estarán de 
manifiesto, la adjudicación en subasta 
pública de las obras que han de ejecu
tarse en el camino que desde Alaejos 
conduce á esta población, pasado el rió 
de Trabancos. Servirá de tipo para el 
remate la cantidad de 5,990 rs. 12 
céntimos en quese hallan presupuesta
das dichas obras por el encargado de 
dirigirías. Nava del Rey 26 de Setiem
bre de 1860.=El Presidente accidental, 
Pedro Alvarez.

Ayuntamiento) Conslitucional de ’ ' 
Villaverde.

Esta corporación se halla autorizada 
para arrendar cu pública licitación los 
derechos que devengan las especies ó 
artículos de consumo por todo el año 
próximo de 1861, con la libre venta, es- 
cepto los ramos de carnes y aguardien
tes que será con facultad de la eselusiva. 
El tipo del encabezamiento de todos 
ellos subeá la cantidad de 5,892 rs., por 
que se sacan á la subasta, estando seña
lados para que tenga efecto los dias 15 
y 22 de Octubre inmediato, desde las 
once en adelante de sus respectivas ma
ñanas, en las Casas Consistoriales de es
ta villa, bajo el pliego de condiciones 
aprobado que se halla en su Secretaría 
y se manifestará desde esta fecha á los 
que gusten verlo. Villaverde 29 de Se
tiembre de i860.—El Presidente, Ne
mesio Alaguero.=Cenon García, Se
cretario.

Alcaidia constitucional de 
Portillo. .

El amillaramiento de la riqueza ur
bana, territorial y pecuaria del término 
jurisdiccional de esta villa , para hacer 
por él la derrama de la contribución 
para el año próximo de 1861, se halla
rá de manifiesto en la Secretaría de su 
Ayuntamiento desde el dia 1." al 10 de 
Octubre próximo, ambos inclusive; lo 
que se anuncia á los contribuyentes 
á los efectos legales. Portillo 28 de Se
tiembre de 1860.=E1 Presidente, Ci- 
riaco Sanz. .

-------------- —C^»»--------------- ---

Alcaldía Conslituciorial de 
Rubí de Bracamonte.

El dia 8 del próximo Octubre y hora 
de las once de su mañana, en la Casa 
Consistorial, se celebra subasta para la 
venta de 287 fanegas 7 celemines de 
trigo, pertenecientes á la renta de esto 
Concejo, bajo el pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto. Rubí de 
Bracamonte 27 de Setiembre de 1860. 
=El Alcalde, isidro Perez.

ii -■ -T^^ .    —'

Don Leon González Cuende, E.scrV)ano 
por S. AL. del número y Juzgado 
de primera instancia, del distrito de 
la Audiencia de esta ciudad de 
Valladolid.

Doy fé: que en dicho juzgado y por 
mi testimonio se ha seguido demanda 
de tercería , entre D. Melchor Ordejon 
y D Prudencio Marlin, vecinos de 
Tudela de Duero, en la egecucion que 
el último seguía contra Baltasar San 
Miguel y Marcos Merino, que lo son 
de San Cristóbal de Cuellar, y seguida 
por sus trámites se dictó por el juzgado 
la siguiente:

Sentencia. «En la ciudad de Va- 
«lladolid á veinte de Setiembre de rail 
«ochocientos sesenta:

«En el pleito civil ordinario de ler- 
«cería que ha pendido y pende en 
«este juzgado entre parles D. Melchor 
«Ordejon, demandante, su Procurador

«Dorr Laureano FernandbZ, D. Pruden- 
«cio Martin, demandado/ su Procu- 
«rador D. Tomás Barbero, vecinos 
«de Tudela de Duero, y Baltasar San 
«Miguel y Marcos: Merino, que lo son 
«de San Cristóbal de Cuellar, egecu- 
«tados, no comparecidos y en su rebel- 
«día los Estrados del Tribunal, Sobre 
«preferencia en el pago de sus créditos

«Visto. Resultando que D. Pruden- 
«cio Martin, fundado en una escritura 
«pública, autorizada por D. Remigio 
«Sánchez, Escribano de Tudela de 
«Duero, en nueve de Marzo de mil 
«ochocientos cincuenta y ocho, pidió 
«y se despachó egecucion por la can- 
«tidad de 1100 rs., contra Baltasar San 
«Miguel y Marcos Merino, y sentencía- 
«da la causa de remate, y procediendo 
«por apremio y pago por la deuda 
«principal y costas, se ha opuesto en 
«tercería preferente D. íRelchor Ordejon:

«Resultando, que éste fundado en 
«las escrituras de ocho de Diciembre 
«y veintisiete de Febrero de: mil ocho- 
«cienlos cincuenta y seis , y mil ocho- 
«cientos cincuenta y siete, otorgadas 
«por dichos Baltasar San Miguel, y 
«.Marcos Merino, que confiesan serle 
«deudores de 4,800 rs-, pide ser pre- 
«ferente en el cobro á D. Prudencio 
«Martin, porque la obligación consti- 
«tuida á su favor fué anterior y tiene 
«hipotecados los bienes que aparecen de 
«las mismas. Resultando, que los es- 
«presados San Miguel y xMerino, han 
«sido citados y emplazados y no han 
«comparecido, y en su rebeldía se han 
«seguido los autos con los Estrados 
«del Tribunal.

«Considerando , que la escritura otor- 
«gada en favor del crédito de Don 
«Prudencio Martin es simple, con obfi- 
«gacion general de bienes sin constituir 
«hipoteca á su responsabilidad, y las 
«que fueron otorgadas á favor de Don 
«Melchor Ordejon, resultan ser con 
«hipoteca espresa á su favor, de fecha 
«anterior al del citado Martin, y es 
«preferente en el derecho el que es 
«primero en tiempo como lo ha reco- 
«nocido dicho Martin.

«Considerando, que las escrituras 
«que acreditan el crédito del citado 
«Ordejon, han sido registradas opor- 
«lunamente en el oficio de hipotecas 
«y otorgadas con los requisitos legales, 
«de modo que no ofrecen impugnación 
«en su contesto:

«Y considerando, que los espresados 
«San Miguel y Merino, son deudores á 
«Ordejon y Mártin , y no pagándoles á 
«los plazos que convinieron, han oca- 
«sionado las costas de este pleito de 
«tercería, y tambien las del egecu- 
«livo en que fueron condenados:

«Vista la ley veintisiete, título trece, 
«partida quinta.

Fallo. «Que debo declarar y declaro 
«preferente en primer lugar el crédito 
«de 4,800 rs. de las dos escrituras 
«otorgadas á favor de D. Melchor Or- 
«dejon; en segundo lugar el de 1,100 
«reales de la escritura á favor de Don 
«Prudencio Martin, y en tercer lugar 
«todas las costas de que son respon- 
«sables Baltasar San Miguel, y Marcos 
«Merino, y hágase pago de los bienes 
«embargados y demas que aparezcan ser

«de los deudores en la forma espuesta, 
«y en atención á que este pleito se 
«ha seguido en rebeldía de los ege- 
«cutados, insértese esta sentencia en el 
(íRoletin oficial de esta provincia. Y 
«por esta mi sentencia definitivamente 
«juzgando, así lo pronuncio, mando y 
«firmo.=José Sabatér.

<f.Pronunciamiento. Dada y pronun- 
«ciada fué la anterior sentencia por 
«el Sr. D. José Sabaté:'Juez de pri- 
«mera instancia del distrito de la An- 
«diencia de esta ciudad de Valladolid, 
«estando haeiéndola pública, hoy veinte 
«de Setiembre de mil ochocientos se- 
«senta, siend<> testigos D. Juan Lefort, 
«Don Andrés Hernando y D. Plácido 
«García, vecinos de-esta ciudad, de que 
«yo el Escribano doy fé.—Antemi Leon 
«Gonzalez Cuende.

Y para que tenga efecto lo mandado 
pongo el presente en Valladolid á 27 
de Setiembre de 1860.=Leon Gonzalez 
Cuende.

JJ.——»1—— i'll i’ m i .. .

Se vende en pública licitación el fruto 
de uva de los majuelos del menor Ful
gencio Hernando, natural de esta villa; 
quien quisiere tomarlo, podrá avocarse 
á su curador D. Tomás Hernando; 
previniendo que su rematerha de tener 
efecto el dia 10 del corriente á las doce 
de su mañana, en el local de la Escri
banía de D. Francisco María Arias. 
Simancas 2 de Octubre de i860.— 
Tomás Hernando.

Se vende una Escribanía numeraria 
de propiedad; el que desee su adquisi
ción , se puede dirigir á D. Gervasio 
Ruiz de Tudanca, del comercio, en 
Dueñas.

En la acreditada dehesa de Bustoci- 
rio, de la propiedad del Sr. Marqués- 
de Villasante, á dos leguas de la villa 
de Carrión de los Condes, se admiten- 
ganados lanares arrendados , para el 
aprovechamiento de sus ricas yerbas ea 
los meses de invierno, desde Noviem
bre de este año. Las personas que ten
gan á bien acudir con sus ganados^ 
véanse con el apoderado de dicho Se
ñor, que lo es D. Antonio Nuñez Cas
telo, vecino de dicha villa de Carrión, 
calle la Tejada, núm. 16.

El dia 1.’ de Octubre se estravió en 
el término de Zaratan una. burra de la 
propiedad de Andrés Canales , vecino 
de Villanubla, cuyas señas son las si
guientes: edad cerrada, pelo negro, al
zada mas de cinco cuartas; en la mano 
derecha tiene un sobre hueso y cojea 
de la misma; está criando. La persona 
que sepa de sUparadero, avisará á su 
dueño en el referido pueblo.

Yalí-adolid.—Imprenta de Garrido, 

Calle de la Obra, núm. ".
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